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Proceso Ejecutivo de alimentos     

Demandante  SORANGELA CARDENAS GRAJALES  

Demandado BRAYAN ALEJANDRO GUTIERREZ 

PATIÑO 

Radicado  05615 31 84 002 202000084 00  

Providencia  Interlocutorio No 307 

Decisión Termina proceso por pago  

 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación que presenta la Defensoría de Familia de Rionegro, Antioquia, 

dentro del presente proceso Ejecutivo de Alimentos promovido por la señora 

SORANGELA CARDEAS GRISALES, en representación de la menor EMILY 

GUTIÈRREZ CÀRDENAS en contra del señor BRAYAN ALEJANDRO 

GUTIÈRREZ PATIÑO, procede el Despacho a resolver, previas las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código General del Proceso regula, en su art. 461, inciso 1, la posibilidad 

de poner término al proceso ejecutivo por pago del crédito y las costas, a 

solicitud del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, antes 

de iniciada la audiencia de remate, y la consecuente cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.   

 

En el caso a estudio, la solicitud de terminación por pago allegada a este 

proceso, se ajusta a las disposiciones sustantivas en cuanto fue formulada 

por el Defensor de Familia de la localidad, quien, al tenor de lo dispuesto 

por el artículo 77 Código General del Proceso, está facultado para ello, habrá 

de acogerse dicha petición dando aplicación a la citada norma.  

 

Consecuente con lo anterior, se procederá a dar terminado el proceso por 

pago total de la obligación, advirtiendo que no hay lugar al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, por cuanto las 

mismas no se materializaron, pues el oficios Nº J2PFR-A 344 del 28 de julio 

de 2020, dirigido al pagador del Grupo Éxito y el oficio Nº 363 de la misma 



f echa y dirigido a la Unidad Administrativa Regional Antioquia, mediante el 

cual se impedía la salida del país al demandado, no fueron retirados por la 

parte ejecutante.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el presente proceso Ejecutivo por Alimentos promovido por 

la señora SORANGELA CÀRDENAS GRAJALES, en representación de la 

menor EMILY GUTIÈRREZ CÀRDENAS en contra del señor BRAYAN 

ALEJANDRO GUTIÈRREZ PATIÑO, por lo expuesto en la parte considerativa 

de este auto. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a pronunciamiento alguno sobre las medidas 

cautelares, por cuanto estas no se materializaron.  

 

TERCERO: No hay lugar a codena en costas. 

 

CUARTO: Una vez en firme esta decisión, archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
CARLOS AUGUSTO 

ZULUAGA RAMÍREZ  
Juez 

 

 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, _____ de OCTUBRE  de 2020 
La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  
ESTADO Nro. _____________ A LAS 8:00 AM. 
_____________________________________________ 
Secretario 

 

 

 


